
Señor  

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD 
E-mail: j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

  
REF. PROCESO EJECUTIVO 

De: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES “COMSEL” 

Contra: BRUNNER ENRIQUE PIÑEREZ Y OTRO 

  

RAD: 2021-490. 
  

ASUNTO: TRASLADO DE EXCEPCIONES. 

LAURA MARCELA REYES BETANCOURT, identificada como aparece al pie de mi 

firma, apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito 

descorrer el término de contestación de las excepciones planteadas, dentro del término legal, 

así:  

LA CONTESTACIÒN DE LA DEMANDADA 

Respecto a la oposición de los hechos. 

Reconoce como CIERTO, los hechos 2,3 y 4 por tanto dese por confeso estos hechos. 

Mientras que los hechos 1,5,6 y 7 considera que NO SON CIERTO, lo que, además le impone 

probarlo cuestión que no hizo no indica de manera precisa cuales son los argumentos por los 

cuales no le consta el hecho tal como lo exige el numeral 2 del artículo 96 del CGP. 

Simplemente expone argumentos sin prueba que los soporte. 

Respecto a las Excepciones de Merito: 

Prescripción y Caducidad: En el presente proceso no se puede predicar la aplicabilidad de 

este fenómeno jurídico de conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 

2514 del Código Civil, que en su tenor literal reza: 

ARTICULO 2514. RENUNCIA EXPRESA Y TACITA DE LA PRESCRIPCION: 

(…Renúnciese tácitamente, cuando el que puede alegarla manifiesta por un hecho suyo que 

reconoce el derecho del dueño o del acreedor; por ejemplo, cuando cumplidas las condiciones 

legales de la prescripción, el poseedor de la cosa la toma en arriendo, o el que debe dinero 

paga intereses o pide plazos.  

Lo contemplado en el artículo en cita se ha materializado en este caso, pues los demandados 

han realizado abonos ininterrumpidos a la obligación objeto de ejecución, en consecuencia, 

no se puede declarar la prescripción pues el hecho de efectuar abonos sin duda constituye 

como lo señala el artículo en cuestión, un reconocimiento del derecho del acreedor, de hecho, 

los demandados posterior a la presentación de la demandada han seguido efectuando abonos 

dichos abonos se notifican al despacho por valor de $408.000 desde el mes de junio de 2021 

a la fecha, los cuales serán reconocidos en la oportunidad procesal pertinente como es la 

liquidación del crédito. 

Sobre la renuncia de la prescripción, la sala civil del la CDJ en sentencia SC4791-2020 del 

17 de diciembre de 2000, con radicado 00495: 

«La renuncia se nutre de los mismos presupuestos de la interrupción natural, esto es, que el 

deudor «manifiesta por un hecho suyo que reconoce el derecho del dueño o del acreedor», 

como, por ejemplo, cuando «...el que debe dinero paga intereses o pide plazos». 

La renuncia de la prescripción tiene los mismos efectos de la interrupción de la prescripción, 

como lo recuerda la Corte suprema de justicia en la misma sentencia. 

«En efecto, el «resultado de la renuncia, igual que la interrupción, es la prescindencia de 

todo el tiempo de inercia corrido hasta entonces, de modo que el cómputo se reinicia, con 

posibilidad prácticamente indefinida de que se repitan los fenómenos, hasta que el término 

respectivo transcurra íntegro nuevamente.» (CSJ SC de 3 may. 2002, rad. 6153).» 
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En consecuencia, la renuncia a la prescripción implica que el término de prescripción inicia 

a contar de nuevo. 

Para acreditar lo anterior, se aporta como prueba: Certificación expedida por el representante 

legal de COMSEL, donde consta la fecha del último abono efectuado a la obligación objeto 

del presente proceso. Adicionalmente, se aporta la liquidación actual del crédito, aunque no 

es la oportunidad para ello con esta liquidación se pretende reportar los abonos realizados 

por los demandados con posterioridad a la presentación de la demanda.  

Cobro de lo no debido 

Sea lo primero precisar que, la obligación objeto de la presente acción tal como lo establece 

el titulo valor pagaré tiene fecha de inicio el mes de noviembre del año 2010 con un valor 

cuota de $467.167 y como deudor principal al señor BRUNNER ENRIQUE PIÑEREZ 

POLO y deudor solidario al señor WILMER BASTIDAS VILLARREAL, la obligación a la 

que está haciendo alusión el apoderado fue otra obligación con valor cuota de ($377.000) que 

inicio en el año 2009 que también contrajeron los demandados y no es objeto de controversia. 

De igual forma, es importante resaltar que, los títulos valores gozan de unos atributos tales 

como son la literalidad y autonomía. La literalidad, estipula la dimensión de los derechos y 

las obligaciones contenidas en el título valor. Permitiéndole al tenedor atenerse a los términos 

del documento, sin que, por regla general, puedan oponérsele excepciones distintas a las que 

del instrumento surjan y, la autonomía hace referencia al reflejo del derecho y obligaciones 

que surgen de la literalidad. El texto del documento es la dimensión de los derechos de su 

tenedor. Por virtud del cual no puede reclamarse prestación diferente que la literalizada 

contra el verdadero deudor cambiario. Conforme con ello: 

1. El tenedor legítimo del título valor tiene un derecho autónomo. Independiente del 

negocio jurídico que sirvió de causa para su emisión. Razón por la cual las 

excepciones derivadas de los acuerdos negociales, solamente pueden invocarse entre 

quienes fueron partes contractuales (C. de Co. art. 669; 784 Núm. 12). 

2. Ofrece seguridad jurídica al tenedor legítimo. Dado que en su contra no puede 

invocarse circunstancias que no aparezcan en dicho texto. Como tampoco los vicios 

que afecten la firma de los deudores comunican a los demás, según el artículo 627 del 

Código de Comercio. 

3. Lo anterior significa que la vinculación o participación de cada suscriptor es 

autónoma. Lo que reafirma la seguridad jurídica que ofrece a su tenedor los títulos 

valores. 

Conforme lo anterior, es válido ratificar que mi apadrinado ostenta un título valor CLARO, 

EXPRESO, ACTUALMENTE EXIGIBLE QUE PROVIENE DEL DEUDOR, el cual goza 

de fuerza de ejecutoria y los demandados al haber suscrito el instrumento objeto de recaudo 

se entienden obligados al contenido del mismo. 

Pago total de la obligación  

No se puede predicar el pago total de la obligación, pues si bien es cierto los descuentos por 

libranza se les efectuaban a los demandados y continúan haciéndolos, téngase en cuenta que, 

el valor de la cuota descontada no correspondía a la pactada y en otros casos no cancelaban 

el valor pactado. 

Por otra parte, respecto de los endosos debo manifestar que tal como lo consagra la norma en 

su art 430 del CGP, cualquier requisito de validez contra el titulo debe ser tramitado como 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago, cuestión que no se realizó en debida 

forma, ni en los términos legales, por ende no se aceptara ninguna discusión que no sea 

tramitada mediante este recurso, por ende la excepción planteada por la contraparte no estaría 

llamada a prosperar, pues la oportunidad para alegarla precluyo. 

Ahora bien, muy a pesar de lo manifestado, se debe aclarar que tal como lo señala la norma 

es posible autorizar mediante poder para que una persona pueda endosar títulos, y en este 

caso es totalmente valido que sea mediante un poder especial, pues como tal la autorización 

específica puntualmente el alcance del mandato, que en este caso es la suscripción de 



endosos. De igual forma se allega Certificado de Existencia y Representación de la entidad 

Solución Kapital. 

RESPECTO A LA SOLICITUD DE PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

- Declaración sobre los hechos, pretensiones y excepciones de la demanda al 

Representante Legal o quien haga sus veces de SOLUCIÓN KAPITAL. Solicitándole al 

Juzgado que previamente se libre 

telegrama informándole sobre la hora y fecha para la audiencia, quien se localiza en la 

calle 76 No 54 - 11 of. 605, Barranquilla – Atlántico, correo electrónico: 

roberto.rois@solucionkapital.com 

 

Respecto de la prueba antes enunciada Solicito a su señoría rechazar la solicitud de Interrogatorio 

antes señalada toda vez que estas personas no son parte dentro del presente proceso. 

- Se anexa copia de los descuentos realizados a los demandados en la nómina de cada 

uno en su condición de docentes, donde se demuestra que la obligación demandada se 

encuentra cancelada. 

 

Frente a lo anterior, solicito a su señoría rechazar de plano todos los desprendibles de pago allegados 

toda vez que estos corresponden a una obligación diferente a la aquí demandada, la cual tenía valor 

cuota de $377.000 y la obligación por la que hoy se está ejecutando a los demandados data de 

noviembre de 2010 con valor cuota de ($467.167), por lo tanto, son una prueba NOTORIAMENTE 

INCONDUCENTES al no guardar relación con los hechos y pretensiones de la demanda. La anterior 

solicitud tiene sustento en virtud de lo señalado en el art 168 del CGP “El juez rechazará, mediante 

providencia motivada, las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las 

manifiestamente superfluas o inútiles. 

 

PRUEBAS 

- Téngase como pruebas la demanda y sus anexos 

- Certificación expedida por el Representante Legal de la Cooperativa Multiactiva de Servicios 

Legales Comsel donde consta la fecha y valor del último abono efectuado y sus anexos 

-  Certificado de existencia y representación de la empresa SOLUCION KAPITAL S.A 

- Liquidación actual de crédito, con el fin de reportar los abonos efectuados por los 

demandados con posterioridad a la presentación de la demanda. 

 

 

NOTIFICACIONES 

El representante legal recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 

notificaciones@comsel.com.co y la suscrita en la dirección de correo electrónico: 

laurareyesjuridica@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

LAURA MARCELA REYES BETANCOURT 

C.C 1.143.349.746 

T.P 241638 del C.S de la Judicatura 
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COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES “COMSEL” 

NIT 900708490-0 

E-mail:notificaciones@comsel.com.co 

 

 
 
 

Señor  

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD 
E-mail: j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

  
REF. PROCESO EJECUTIVO 

De: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES “COMSEL” 

Contra: BRUNNER ENRIQUE PIÑEREZ Y OTRO 

  

RAD: 2021-490 
 

FREDDY RAMIREZ OSORIO,  mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía tal 

como aparece al pie de mi firma, representante legal de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE SERVICIOS LEGALES, COMSEL identificada NIT 900708490-0, conforme a la 

información suministrada por la empresa SOLUCION KAPITAL; 

CERTIFICA 

Que del crédito, garantizado con el título valor Pagaré No.4785 correspondiente a la obligación 

suscrita por BRUNNER ENRIQUE PIÑERES POLO Y WILMER BASTIDAD 

VILLARREAL identificados con cedulas de ciudadanía No 73.237.126 y 19.773.936 

respectivamente, se encontró la siguiente información: 

Del Pagaré No. 4785 

1. FECHA DEL ÚLTIMO ABONO REALIZADO: 31 DE OCTUBRE DE 2021. 

2. VALOR ULTIMO ABONO REALIZADO ($408.000)  

3. EJECUTANTE DEL ÚLTIMO ABONO REPORTADO: BRUNNER ENRIQUE 

PIÑERES POLO ( $200.000) Y WILMER BASTIDAD VILLARREAL ($408.000) 

4. LIQUIDACION DEL CREDITO EN MENCIÒN. 

 

La presente certificación se expide a los ocho (8) días del mes de noviembre del año 2021. 

 

Atentamente, 

 

 

 

FREDDY FERNANDO RAMIREZ OSORIO 

Representante Legal de la Cooperativa Multiactiva de Servicios Legales Comsel 

C.C 8.703.087 
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FECHA
PRESENTACION DEMANDA 31/10/2016 SALDO FINAL $21.548.024

FECHA LIQUIDACION 30/11/2021 INTERES
MORATORIO $8.379.078

VALOR PRETENSION $21.548.024 SALDO OBLIGACION $29.927.102

   

COSTAS $0

SALDO TOTAL $29.927.102

73237126 BRUNNER ENRIQUE PIï¿½ERES POLO

FECHA TASA
EA

TASA
NM

SALDO
INICIAL INTERES INTERES

ACUMULADO APORTE
APORTE
A
CAPITAL

SALDO
FINAL

31/10/2016     $21.548.024 $0 $0     $21.548.024

31/10/2016 32,99% 2,4043% $21.548.024 $0 $0 $0 $0 $21.548.024

30/11/2016 32,99% 2,4043% $21.548.024 $518.082 $518.082 $0 $0 $21.548.024

31/12/2016 32,99% 2,4043% $21.548.024 $535.565 $1.053.647 $0 $0 $21.548.024

31/01/2017 33,51% 2,4376% $21.548.024 $542.987 $1.596.634 $0 $0 $21.548.024

28/02/2017 33,51% 2,4376% $21.548.024 $489.847 $2.086.481 $0 $0 $21.548.024

31/03/2017 33,51% 2,4376% $21.548.024 $542.987 $2.519.468 $110.000 $0 $21.548.024

30/04/2017 33,50% 2,4370% $21.548.024 $525.122 $2.934.590 $110.000 $0 $21.548.024

31/05/2017 33,50% 2,4370% $21.548.024 $542.845 $3.167.435 $310.000 $0 $21.548.024

30/06/2017 33,50% 2,4370% $21.548.024 $525.122 $3.382.557 $310.000 $0 $21.548.024

31/07/2017 32,97% 2,4030% $21.548.024 $535.279 $3.807.836 $110.000 $0 $21.548.024

31/08/2017 32,97% 2,4030% $21.548.024 $535.279 $4.033.115 $310.000 $0 $21.548.024

30/09/2017 32,97% 2,4030% $21.548.024 $517.806 $4.142.921 $408.000 $0 $21.548.024

31/10/2017 31,73% 2,3231% $21.548.024 $517.469 $4.252.390 $408.000 $0 $21.548.024

30/11/2017 31,44% 2,3043% $21.548.024 $496.535 $4.340.925 $408.000 $0 $21.548.024

31/12/2017 31,16% 2,2861% $21.548.024 $509.231 $4.442.156 $408.000 $0 $21.548.024

31/01/2018 31,04% 2,2783% $21.548.024 $507.493 $4.749.649 $200.000 $0 $21.548.024

28/02/2018 31,52% 2,3095% $21.548.024 $464.122 $4.805.771 $408.000 $0 $21.548.024

31/03/2018 31,02% 2,2770% $21.548.024 $507.203 $4.904.974 $408.000 $0 $21.548.024

30/04/2018 30,72% 2,2575% $21.548.024 $486.447 $4.983.421 $408.000 $0 $21.548.024

31/05/2018 30,66% 2,2536% $21.548.024 $501.978 $5.077.399 $408.000 $0 $21.548.024

30/06/2018 30,42% 2,2379% $21.548.024 $482.229 $5.151.628 $408.000 $0 $21.548.024

31/07/2018 30,05% 2,2137% $21.548.024 $493.095 $5.236.723 $408.000 $0 $21.548.024

31/08/2018 29,91% 2,2045% $21.548.024 $491.050 $5.319.773 $408.000 $0 $21.548.024

30/09/2018 29,72% 2,1921% $21.548.024 $472.351 $5.384.124 $408.000 $0 $21.548.024

31/10/2018 29,45% 2,1743% $21.548.024 $484.319 $5.460.443 $408.000 $0 $21.548.024

30/11/2018 29,24% 2,1605% $21.548.024 $465.549 $5.517.992 $408.000 $0 $21.548.024

31/12/2018 29,10% 2,1513% $21.548.024 $479.183 $5.589.175 $408.000 $0 $21.548.024

31/01/2019 28,74% 2,1275% $21.548.024 $473.887 $5.863.062 $200.000 $0 $21.548.024

28/02/2019 29,55% 2,1809% $21.548.024 $438.298 $5.893.360 $408.000 $0 $21.548.024

31/03/2019 29,06% 2,1486% $21.548.024 $478.596 $5.963.956 $408.000 $0 $21.548.024

30/04/2019 28,98% 2,1434% $21.548.024 $461.855 $6.225.811 $200.000 $0 $21.548.024

31/05/2019 29,01% 2,1454% $21.548.024 $477.861 $6.295.672 $408.000 $0 $21.548.024

30/06/2019 28,95% 2,1414% $21.548.024 $461.429 $6.349.101 $408.000 $0 $21.548.024

31/07/2019 28,92% 2,1394% $21.548.024 $476.537 $6.825.638 $0 $0 $21.548.024

31/08/2019 28,98% 2,1434% $21.548.024 $477.420 $6.895.058 $408.000 $0 $21.548.024

30/09/2019 28,98% 2,1434% $21.548.024 $461.855 $6.948.913 $408.000 $0 $21.548.024

31/10/2019 28,65% 2,1216% $21.548.024 $472.561 $7.013.474 $408.000 $0 $21.548.024

30/11/2019 28,55% 2,1150% $21.548.024 $455.731 $7.269.205 $200.000 $0 $21.548.024

31/12/2019 28,37% 2,1030% $21.548.024 $468.430 $7.329.635 $408.000 $0 $21.548.024

31/01/2020 28,16% 2,0891% $21.548.024 $465.326 $7.386.961 $408.000 $0 $21.548.024

29/02/2020 28,59% 2,1176% $21.548.024 $440.937 $7.419.898 $408.000 $0 $21.548.024

31/03/2020 28,43% 2,1070% $21.548.024 $469.316 $7.481.214 $408.000 $0 $21.548.024

30/04/2020 28,04% 2,0811% $21.548.024 $448.443 $7.521.657 $408.000 $0 $21.548.024

31/05/2020 27,29% 2,0312% $21.548.024 $452.418 $7.566.075 $408.000 $0 $21.548.024

30/06/2020 27,18% 2,0238% $21.548.024 $436.093 $7.594.168 $408.000 $0 $21.548.024

31/07/2020 27,18% 2,0238% $21.548.024 $450.781 $7.636.949 $408.000 $0 $21.548.024

31/08/2020 27,44% 2,0412% $21.548.024 $454.650 $7.683.599 $408.000 $0 $21.548.024



30/09/2020 27,53% 2,0472% $21.548.024 $441.128 $7.716.727 $408.000 $0 $21.548.024

31/10/2020 27,14% 2,0211% $21.548.024 $450.185 $7.758.912 $408.000 $0 $21.548.024

30/11/2020 26,76% 1,9957% $21.548.024 $430.034 $7.780.946 $408.000 $0 $21.548.024

31/12/2020 26,19% 1,9574% $21.548.024 $435.982 $7.808.928 $408.000 $0 $21.548.024

31/01/2021 25,98% 1,9432% $21.548.024 $432.829 $7.833.757 $408.000 $0 $21.548.024

28/02/2021 26,31% 1,9655% $21.548.024 $395.030 $7.820.787 $408.000 $0 $21.548.024

31/03/2021 26,12% 1,9527% $21.548.024 $434.931 $7.847.718 $408.000 $0 $21.548.024

30/04/2021 25,97% 1,9426% $21.548.024 $418.587 $7.858.305 $408.000 $0 $21.548.024

31/05/2021 25,83% 1,9331% $21.548.024 $430.574 $7.880.879 $408.000 $0 $21.548.024

30/06/2021 25,82% 1,9325% $21.548.024 $416.406 $7.889.285 $408.000 $0 $21.548.024

31/07/2021 25,77% 1,9291% $21.548.024 $429.671 $7.910.956 $408.000 $0 $21.548.024

31/08/2021 25,86% 1,9352% $21.548.024 $431.025 $7.933.981 $408.000 $0 $21.548.024

30/09/2021 25,79% 1,9304% $21.548.024 $415.969 $7.941.950 $408.000 $0 $21.548.024

31/10/2021 25,62% 1,9189% $21.548.024 $427.413 $7.961.363 $408.000 $0 $21.548.024

30/11/2021 25,91% 1,9385% $21.548.024 $417.715 $8.379.078 $0 $0 $21.548.024


